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Factura No.: 001006000008936

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

DIGI1ALMONKEY S.A.

OTORGADA POR: CHIRIGUAYA MALDONADO VICENTE ANTONIO Y

OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0

Di 2 Copias

En In ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy once de

Enero del dos mil dieciseis , ante mí, DOCTOR HUMBERTO ALEJANDRO

MOYA FLORES, NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA del cantón GUAYAQUIL,

comparecen a const i tuir la compañía D1G1TALMONKEY S.A., el/la señor(a)

C H I R I G U A Y A M A L D O N A D O V I C E N T E ANTONIO, de nac iona l idad

ECUATORIANA, estado c iv i l SOLTERO, con domicilio en la ciudad de

G U A Y A Q U I L , por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) LEÓN

DUCHE DAYANNA PATRICIA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y

personales derechos; el/la señor(a) MORA MERCHAN SANTIAGO AMADOR,

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civi l SOLTERO, con domicilio en la

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a)

B A R A H O N A CASTAGNETO LEOPOLDO RAFAEL, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado c i v i l SOLTERO, con d o m i c i l i o en la ciudad de

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son
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mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):Hn el protocolo de escrituras

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima,

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Intervienen en el otorpamientn de esta escritura-
Nombres y
Apellidos o
Razón Social

CHIRIGUAYA
MALDONADO
V1CKNTE ANTONIO

U o\E
DAYANNA
PATRICIA

MORAMERCHAN
SANTIAGO
AMADOR

IÍARAHONA
CASTAGNETO
LEOPOLDO RAFAEL

Nacionalidad

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

Estado Civil

SOLTERO

SOLTERO

SOLTERO

SOLTERO

Domicilio

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas,

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es DIGITALMONKEY S.A.. Artículo Segundo

(2°).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo

Tercero (3°).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA



Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
N O T A H I O

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL N I V E L 2 DEL CIIU:

C O M E R C I O AL POR M E N O R , E X C E P T O EL DE V E H Í C U L O S

AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS; ASÍ COMO T A M B I É N PODRÁ

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES /

SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN,

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO,

I N T E R M E D I A C I Ó N , I N V E R S I Ó N , C O N S T R U C C I Ó N , R E C I C L A J E ,

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES M E N C I O N A D A . PARA

C U M P L I R CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo

4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA años,

contados desde la techa de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del

Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de

América. Título Tercero ( I I I ) . Del gobierno y de la administración. Artículo

Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La

representación legal, judicial y cxtrajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal



o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al t i tular. El

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (8°).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero (11°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se l iquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda ( X I I ) de la Ley de

Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL

CAPITAL SOCIAL.
Nombre de los
accionistas
suscritores
CH1RIGUAYA
MALÜONADO
V I C K N T K ANTONIO

LHON DUCHK
D A Y \ N N A
PA 1 K1CIA

MORA MHRCHAN
SANTIAGO
AMADOR

Número de
Acciones

248

184

184

Capital
suscrito

248.0

1X4. Ü

1 84.0

Capital
pagado

248.0

184.0

184.0

Capital por
pagar

0.0

0.0

0.0



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 22/12/2015 10:30 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7719021

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0928947670 CHIRIGUAYA MALDONADO VICENTE CHIRIGUAYA

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: DIGITALMONKEY S.A.

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G4741.12

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA G4741.11 VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO
COMPUTACIONAL EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.

OPERACIÓN PRINCIPAL G4741.12 VENTA AL POR MENOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS NO
PERSONALIZADOS, INCLUIDOS VIDEOJUEGOS, INCLUYE CONSOLAS DE
VIDEOJUEGOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA G4741.13 VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES:
CELULARES, TUBOS ELECTRÓNICOS, ETCÉTERA. INCLUYE PARTES Y PIEZAS
EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA G4761.01 VENTA AL POR MENOR DE LIBROS DE TODO TIPO EN ESTABLECIMIENTOS
ESPECIALIZADOS.

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA G4791.00 VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO POR CORREO,
POR INTERNET, INCLUIDO SUBASTAS POR INTERNET, CATÁLOGO,
TELÉFONO, TELEVISIÓN Y ENVIÓ DE PRODUCTOS AL CLIENTE.

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO,
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN,
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO,
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL 22/01/2016 10:30 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

11/01/201611.01



AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA

SECRETARIO GENERAL

11/01/201611.01



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,
IDENT1FICAC ION Y CEDULAClON

:E^ L* Dí
CIUDADANÍA

092894767-0

I «BOFESIIÜ̂  OtOMtOtBNI
SUPERIOR ESTUDIANTE

APEUJDOS V MOMBHES Da MÍME
CHIRIGUAYA PEDRO

APtUKOS Y NCMWttS DE IA MWDflE

MALDONADO GUEVARA ANDREA

CHIR1GUAYA MALDONADO
VICENTE ANTONIO

. „•« DE NACIMIENTO
GUAYAS
GUAYAQUIL
XIMENA

*ECH4OE NACIMIENTO 1930-05-21

NIAQDNAUDAD ECUATORIANA

SEXO u

ESTADO Civil SOLTERO

GUAYAQUIL
2013-02-13
FECHA DE EXPHWOON
2023-02-13

.' • •

V4333V4442

s REPÚBLICA DEL E|
CONSEJO NACIONJJ

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
006 ELECCIONES SECOONftLS S3-HB-30) 4

006-0106 0928947670
NUMERO OE CERTIFICADO CÉDULA

CHIRIGUAYA MALDONADO VICENTE
ANTONIO

GUAYAS
PROVINCIA

GUAYAQUIL

CANTÚN

CIRCUNSCRIPCIÓN

XIMENA
2 ,
ZONA

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA

CIUDADANA (O):

Este documento acredita que uffed

sufragó en las Elecciones Seccionales

23 de Febrero de 2014

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS



¡PUBLICA OEL ECUADOR A
¡vFGISTRO CIVIL, ^7

MWH
::!.:;;jANiA . , OS01735W5-3

LE2Ñ DUCHE DAYANNA PATRICIA
BQttVftfr/SftN MIGUEL/SAN MIGUEL
¡8 -HftRZO'-- 1971

SaTEftí
3ECLWDARIA BACHILLER
LEíIN PftZMIÑD CESAR PATRICIO
DUCHE'SUSANA DE LOURDES
BtJWÍAfíDA 21/05/2010

REN2692987

f UADOR

CERTIr . iTACIÓÑ"

F-i.E':p-:!-:-irE" ::• D? FEPREP.O DEL 2oi¿
ij20!^3?4- oor?

LEÓN DUCHE DA7AMNA PATRICIA
BOLÍVAR SAN MIGUEL

MIGUEL • MIGUEL
DUPLICADO USD- O

GA1:7.:-?: PRO'RICIAL lJ£ GUAYAS - 00?;
1 ' 5S:lí

Oü 1'-fopíMo >foiv

Ab. Roberto Ronquillo Noboa
DIRECTOR



REPÚBLICA DEL ECUADOR
, DÍRECCtóN GENE-RAL DE REGISTRO GVIL.
¡ IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN -

CÉDULA DE
CIUDADANÍA

APELLIDOS Y NOVIAS
MORA MERCHAN
SANTIAGO AMADOR

LUGAR DE NACIMIENTO; -
GUAYAS
GUAYAQUIL
BOLÍVAR /SAGRARKX

FECHA DE NACIMIENTO'-1952-07-16

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO M •••
ESTADO CIVIL SOLTERO

093051935-0

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIONAIJi

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014

036-0130 0930519350
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

MORA MERCHAN SANTIAGO AMADOR

CIRCUNSCRIPCIÓN
PASCUALES

PARROQUIA

f.) PRESIDEN!A/E OE LA JUNTA

IMSTRUCOÓN
SUPERIOR

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
MORA SEGOVIA SANTIAGO

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
MERCHAN CEDEÑO GEOVANNA

LUGAR Y FECMA DE EXPEDICIÓN

GUAYAQUIL
2012-07-M

I FECHA DE'EXPIRACIÓN
2022-07-04

PROFESIÓN/OCUPACIÓN

ESTUDIANTE

k

/^u

CIUDADANA (O):

Este documento acredita que usted

sufragó en las Elecciones Seccionales

23 de Febrero de 20 i 4

/ ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,

IDCNTIHCAODM rCEOULACIÓN

CÉDULA DE CIUDADANÍA
APELUDOS f NOMBRES

—•MMfc BARAHONA CASTAGNCTO
LEOPOLDO RAFAEL
LUGAR DE NACIMICNTO
GUAYAS
GUAYAQUIL
BOLÍVAR /SAGRARIO/
FECHA OE NACIMIENTO 1948-06-16
NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO M
ESTADO CIVIL SOLTERO

NO. 091835205-5

! 'iiSTRUCCIÓW
SUPERIOR ESTUOIAHrE
APaUDOS Y P«V««E!i DEL PADRE
BARAHONA APOUNARIO STELLO LEOPOLDO
APELLIDOS Y NOMBRES DC LA MADRE
CASTAGNETO BALSECA RIMA ELIZABETH
LLtGAR Y FECHA OE EXPEDICIÓN
GUAYAQUIL
2014-07-ZI
FECHA DE EXPIRACIÓN
2026-07-21 FIRMA oa DIRECTOR
COW RfG OVIL 0£ GUAYAQUIL GENERAL

FIRMA DEL GOBIERNO
SECQONAL

IDECU0918352055 «««<««««
880616M260721 ECU«««««««
BARAHONA<CASTAGNETO«UEOPOLDO<

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIÓN

046-0021 0918352055
NUMERO DE CERTIFICADO CEQUIA

BARAHONA CASTAGNETO LEOPOLDO
RAFAEL



BARAHONA
CASTAGNETO
LKOPOLDORAI :AI-L

TOTALES

184

800

184.0

800.0

184.0

800.0

0.0

0.0

Ür. HUMBERTO MOYA FLORES
N O T ,\( I O

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) CHIRIGUAYA MALDONADO VICENTE

ANTONIO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora)

BARAHONA CASTAGNETO LEOPOLDO RAFAEL, respectivamente. SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE EONDOS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, l icencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA



AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

CHIRIGUAYA MALDONADO VICENTE ANTONIO
CÉDULA: 0928947670

LEÓN DIJ6HE DAYANN&PATRICIA
CÉDULA: 0201735453

MORA MERCHAN SANTIAGO AMADOR
CÉDULA: 0930519350

BARAHONA CASTAGNETO LEOPOLDO
CÉDULA: 0918352055

Firma Notarto(a) Pljfolic

CTOR HUMBERTO AL


